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BOLETÍN O F I C I A L 
DE DA PROVINCIA DE MADI^ID 

ADVERTENCIA OFICIAL 
- o ^ e -

La* l e y e s , órdenes y a n u n c i o s que h a y a n de insertar
l a ©n los B O L K T I N E 8 O F I C I A L íes so han de m a n d a r a l Je fe 
Pol í t i co re spec t ivo , por c u y o conducto ce pasaran a los 
B ü t o r e s do loa m e n c i o n a d o s per iód icos . 

(Seal orden de 6 de Abril de í.93.9.) 

«..• putitici» toilnn ION IIÍHN, e x c e p t o Ion d o m i n g o * 

V PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

E n os ta cap i ta l , l l e v a d o 4 domio i l i o , 2 * 5 0 pesetas m e n s u a l e s a n t i c i p a d a s ; 
fuera do o l la , 8 * 5 0 al m e s , 9 a l tr imestre , 1 8 a l somestro y 2 8 * 5 0 por u n a ñ o . 

S o a d m i t o n suscr ipc iones e n M a d r i d , e n la A d m i n i s t r a c i ó n del BOI .KT1?Í , 
plaza de S a n t i a g o , n ú m . 2 . — F u e r a de es ta capi ta l , d i roc tamonto por medio 
do car ta & la A d m i n i s t r a c i ó n , con i n c l u s i ó n de l importe de l t i empo do abono 
on t i m b r e s m ó v i l e s . 

ADVERTENCIA EDITORIAL 
- ^ g e -

L a s d i s p o s i c i o n e s de laa A u t o r i d a d e s , oxcopto l a s q u e 
s e a n á i n s t a n c i a do parto no 'pobre, so inser taran of ic ia l 
m e n t e : a s i m i s m o c u a l q u i e r a n u n c i o c o n c o m i e n t e a l s e r 
v i d o nac iona l q u e d i m a n e de la s m i s m a s ; pero l a s da 
intorós part icu lar pagaran 5 0 c é n t i m o s do poseta por 
c a d a l inea de i n s e r c i ó n . 

•¿l imero « n e l l o 1 S O r é n t l m o * d o p e n e t a 

Parte Oficial 

Presencia del Consejo de Ministros 
SS. MM. el R e y y la R e i n a 

Regente (q. D. g.) y Augus
t a Real Familia continúan en 

" l a ciudad de San Sebastián sin 
novedad en su importante salud. 

Wmiim ds Instrucción pública 
Y B E L L A S A R T E S 

R E A L ORDEN 
l i m o . Sr.: El R e g l a m e n t o de exAme-

«68 y grados en las U n i v e r s i d a d e s , Instí 
tutos y E s c u e l a s Normales de 28 de Jul io 
u l t imo, e s tab lece en su ar t . 3." los re
quisitos necesar ios para matr icu larse 
como a l u m n o oficial ó l ibre en cualquiera 
d e las F a c u l t a d e s u n i v e r s i t a r i a s , s e ñ a l a n -
do en tercer lugar el haber s ido apro 
bado del e x a m e n de ingreso . 

P a r a dar e x a c t o cumpl imiento á lo 
dispuesto en el nrt . 5 . ° s igu iente , s e 
ria necesar ia la reunión de los Claustros 
de Leti-.is y Cienoias en las U n i v e r s i d a d e s 
Tespectivas para la confección de los opor
tunos programas; pero en atenc ión á q u e 
Algunos Caiedrát ioos s e encuentran a u 
sentes del punto de su dest ino, eo uso de 
vacac iones , y se les irrogarían perjuicios 
*1 ob l igar les A presentarse en el mismo , 
resultando a d e m á s este trámite dilatorio 
por la premura del t i empo , 

S . M. el REY (q. D. g.) , y en su nom 
bre la REIXA R e g e n t e del Reino, ha dis
puesto, para dar c u m p l i m i e n t o en es te 
* Ü 5 á las dispos ic iones conten idas en los 
art í cu los 3 . ° , 4 .° y 5." del m e n o i o n a d o 
S e g l amento : 

1.° Que por los Rectores se convoque 
inmedia tamente á los Decanos y Cátedra-
(ico8 de las F a c u l t a d e s do Filosof ía y 
Letras y de Cienoias que se enouentren en 
loe puntos en q u e radiqu en las U n i v e r 
s idades á q u e p e r t e n e z c a n , para consti
tuir con e l los loa Claustros y proceder á 
la formación del programa del e x a m e n 
de i n g r e s o á q u e el ind icado R e g l a m e n t o 
s e refiere, p r o g r a m a q u e deberá estar 
u l t imado el d ia 2 5 del corr iente Agosto 
y e x p u e s t o e n las Secretar las de las F a 

cul tades respect ivas d e s d e e sa fecha 
hasta ñn de mes , para q u e puedan e x a 
minarlo los a lumnos A qu ienes interese , 
cons iderándose es te p l i z o suficiente en 
atenc ión á q u e las mater ias que habrán 
de comprender les son y a conooidas por 
haber las es tudiado en el Bachil lerato, y 
entend iéndose q u e el e x p r e s a d o p r o g r a 
m a f n d r á el carácter d e provis ional , 
surt iendo sus efectos ú n i c a m e n t e parn 
la p r ó x i m a convocator ia , y q u e para las 
s u c e s i v a s redactarán los definit ivos los 
Claustros cuando se cons t i tuyan def init i 
v a m e n t e , t erminadas las presontes v a c a 
c iones reg lamentar ias . 

2 . ° Que los e x á m e n e s d e i n g r e s o en 
Facu l tad comiencon el l . ° d e Sept i embre 
p r ó x i m o , á c u y o efecto , por este solo año 
se abrirá en las Secre tar ías de las U n i 
v e r s i d a d e s el período de matr ícu la para 
ingreso en facul tades el d ía 10 de S e p 
t iembre , deb iendo hal larse el l . ° de d i 
cho m e s los Catedrát icos de las a s i g n a t u 
ras correspondientes a los cursos p r e p a 
ratorios d e Filosofía y Letras y de C i e n 
c ia s al serv ic io d e sus cá tedras para la 
formaoión de los Tribunale . - ; y 

3.° Que es ta disposio ión se publ ique 
en la Gaceta de Madrid y Boletines oft-
dales de las p r o v i n c i a s , y \.or medio 
d e ediotos en los tablones de todos los 
Centros docentes de la Nación para co 
nocimiento do las personas que puedan 
resul tar in teresadas . 

De Real orden lo d i g o á V. I. para su 
conoc imiento y efectos oportunos . Dios 
g u a r d e á V . I. muchos a n o s . Madrid fj de 
Agos to de 1900. 

G. A L I X . 

Sr . Subsecretar io de es te Ministerio. 

Diputación PrOVinciâ -
Contaduria —Negociado 4.° 

ASo N a t i ¡ ¡a i . DE 1900.—TERCER T R I 

MESTRE 

Debiendo ingresar los Ayuntamien-
tos de la provincia en los primeros 
días del presente mes las cuotas del 
tercer trimestre del año natural de 
1900 en concepto de Contingenie pro
vincial, y con el fin de que cumplan 

L con o! deber que la ley les impone, 

se lo recuerdo por el prosente anun
cio, esperando que los Sres. Alcalles 
se sirvan efectuar el pago; en la inte
ligencia que de no verificarlo y por 
sensible que me sea, la Diputación 
cumplirá con lo que preceptúa la ley 
vidente. 

Madrid 2 de Agosto de L90D.=E1 
Gobernad >r, El Conde de Toreno. 

78.—333. 

Sesión del 13 de Marzo de 1900 
PRESIDENCIA DEL ILMO. SR. D. ALVARO 

DE BLAS É ITITRMENDI 

Señores que asistieron: 
A gustfa.—B a 1 tríín.—Boccherini — 

Cárdenas.—Cobo Caualejas.—Cortinas 
y Porras.—Chapaprieta.—Duran.— 
García Gordo —Gómez Vallejo.--López 
González.—Lucio. -Martínez Contreras. 
—Martínez de Teja la.-Mejía.-Negro y 
Rojo.—Pa né — Peláez.—Raboso.—Ra
nero.—Rincón. —Romero. —Salcedo. 
—Sandoval.—Pérez Magnín (Secre
tario). 

Abierta la sesión á las tres y me
dia de la larde, fué leida y aprobada 
el acta de la anterior. 

El Sr. Cárdenas rogóá la Mesa se 
sirviese manifestar qué Sres. Diputa
dos se habían • xcusado de asistir á la 
sesión 

El Sr. Presidente contestó que no 
se habla presentado ninguna excusa. 

El Sr. Cárdenas rogó on vista de 
ello, se diese lectura al art. 66 de la 
ley Provincial, y se impusiese el .co 
rrectivo correspondiente á los que no 
han justificado su falta de asistencia. 

El Sr. Pesidente aña-lió que hará 
las manifestaciones oportunas á los 
Sres. Diputados, á fin de que cumplan 
con lo que previene el citado artículo. 

Dada cuenta del ríospachoordinario, 
la Diputación acordó ordenar el in
greso en el Hospicio do Fermín At-
varoz Valledor, solicitado por el Señor 
Coronel del Regi Jliento ligero de Ar
tillería, 4.° de campaña, en vista de 
haber sido dado de baja en el ejército 
como educando de trompetas, por per
judicar á su salud el dedicarse al cla
rín y no reunir condiciones para 
servir como artillero. 

Entrando eu el orden del día, fue
ron aprobados sin discusión los dictá
menes siguientes: 

Aprobar Ja instancia del ex encar-
I gado del alumbrado eléctrico del Hos-
| pital de San Juan de Dios, Vicente 

Reamud, solicitando los haberes que 
deja de'percibir, y quo los mismos se 
abonen con cargo al presupuesto 
actual. 

Publicar en el BOLETÍN OFICIAL una 
circular recordando á los Ayuntamien
tos de la provincia el deber que la 
ley les impone de remitir las cuentas 
v '.«alances en el plazo que la misma 
Beüala, empleando el procedimiento 
de apremio contra b s que falten á este 
precepto. 

Elevar al Excrao. Sr. Gobernador 
las cuentas del Ayuntamiento de Pa
tones de 1893-94 y 94-95, con reparos, 

ídem id. de Alameda del Valle, 
con id. 

ídem id. de Sieteiglesiasde 1890-91, 
con id. * 

ídem fd. de 91-92, con id. 
ídem id. de 92-93, con id. 
ídem íd. de 93-94, con fd. 
ídem id. de 94-95, conforme los 

Sres. Martínez Coutreras, Lucio, Ra
nero y Rincón hicieron constar su voto 
en contra. 

ídem id. de 95-9(3, con reparos. 
Mora id. de 96-97, con id. 
Declarar de abono el dote de 125 

pesetas á Elisa Floros, colegiala que 
fué de la Paz. 

ídem á Eulalia do Robledo, íd 
ídem á Perpetua Ricarda López, íd. 
ídem á Valentina Martínez, íd. 
ídem á María Calderón, íd. 
ídem á Adriana Pozas, íd. 
Ídem á Catalina de Sena, id. 
ídem á Cándida de la Hidalga, íd. 

de las Mercedes. 
Llera á Carmen Rubio y Adela 

Laiseca, íd. 
ídem á Angela Díaz, íd. 
Denegar el solicitado por Raimun-

da García, íd. de la Inclusa, 
ídem do Petra Rodríguez, íd. 
Aprobar la ejecucióu de las obras 

de reparacióu necesarias en la casa 
número 13, calle de Fray Ceferino 
González, efectuadas cou cargo al pro
ducto de dicha tinca. 

Se d i o lectura de otro diclamen de 
la misma Comisión de Hacienda, pro-
ponifudo se manifieste al Ayunta
miento de Chinchón la disconformidad 
que existe cou su reclamación de can
tidades satisfechas por el mismo para 
el sostenimiento de presos pobres, y 
remitirle copia dul extracto de su 
cuenta por este concepto. 

El Sr. Rincón rogó i tosindividuos 
de la Comisión de Hacienda le diesen 
alguuas explicaciones acerca de este 
dictamen, pues á su entender estaba 
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en contradicción lo quo en él so propo
ne con lo propuesto por la Comisión de 
Gobernación en otros dos dictámen-s 
que figuran en la onten del día, toda 
•vea: que en éstos se propone la com
pensación por contingente provincial 
de los gastos carcelarios hornos por 
el Ayuntamiento de Chinchón y eu 
aquél se dice existir disconformidad 
ontre las cantidades que reclama y las 
quo resultan por los dalos do Cunta*-
duría. 

Fl Sr. Duran, en nombro de la Co
misión, explicó el díctameu diciendo 
que éste no tenía más alcance que el 
de manifestar al Ayuntamiento la dis
conformidad existente para que recti
ficase el error que existiera. 

El Sr. Cortinas Pwrrasdijoque,como 
él y el Sr. Rincón hablan, rom batido, á 
la par que el présenlo dictamen, otros 
dos de la Comisión de Gobernación, 
referentes al mismo asunto, se creía en 
el deber de intervenir para hacer cons
tar que la diferencia existente entre lo 
propuesto por dicha Comisión y lo que 
prrpone la do Hacieuda, es poi feeta-
roente explicable con sólo observar 
que las cuentas de gastos carcelarios 
riel Ayuntamiento de Chinchón, en las 
que la Comisión de Hacienda encuen
tra disconformidad do cantidades, son 
distintas y referentes á diverso ejer
cicio económico do aquellas otras en 
que la Comisión do Gobernación pro
pone la compensación por contingente, 
por lo que es claro que no existe con
tradicción alguna. 

El Sr . Martínez Controlas manifes
tó quo á pesar deque no exi>to, q 
efecto, contradicción eulro dichos dic
támenes, iba á impugnarlos b3Jo ctro 
punto de vista, cual era el de no en
contrar justificada lacomponsación que 
se propone de estos gastos por contin
gente provincial. No existe, añade, 
razón alguna para que dicha compen
sación se acuerde, pues si bíouescieito 
que esto- gastos son de cuenta de la 

*Diputaeióu y *ó;o á título de anticipo 
los hacen les Ayuntamientos, no lo es 
menos que sólo al de Chin hón se le 
ha concedido hasta ahora la compen
sación de estos gastos por eonliugeu -
te, y auuque se:, cierto que ningún otro 
lo ha solicitad-, siempre resultará 
que se crea una situación privilegiada 
á dicho Ayuntamiento satisfaciéndole 
inmediatamente sus anticipos, mi- n-
tras á los demás so les adoudau. 

Después de re-tifien r brevemente 
los Sres. Rincón, Duran y Cortiuas, el 
Sr. Agustín rmuiifstó quo relaciona
do con este asuuto tenía noticia de un 
hecho que pouía en conocimiento de 
la Presidencia porque le consideraba 
abusivo, cual era el de haberse ¡ re-
sentado al Ayuntamiento do Chiuchóu 
uu eoutratista de la Diputación recla
mándole cantidades por contingente, 
alegaudo que la Diputación le había 
subrogado en sus derechos. 

El Sr. Presideute contestó que du
daba de que tal hecho so hubiera rea
lizado, pero que oficiaría al citado 
Ayuntamiento para que manifestase 
lo que había de cierto sobro el particu
lar, y poudrfa el debido correctivo si 
procedía. 

Sin más discusión fué aprobado el 
dictamen. 

Cou el voto en contra de los señores 
Gómez Vallejo y Beltrííu, fué aprobado 
el dictameu proponiendo se deniegue ¡ 
la instancia de la Asociación para la | 
Enseñanza deia Mujo»*, s- licitan lo una I 
subvención por falla de crédito, y que ! 
se tenga preseute por si fuera posiblo 
concederla al formarse el próximo 
Presupuesto ordinario. 

Sin discusión fué aprobado el rela
tivo á que se conceda á doña Esperan- I 

za Gualda la pensión temporal de 09*90 
pesetas anuales, por espacio do once 
años, como viuda del Ordenanza que 
fué de estas oficinas. Benito Arrojo, así 
como los haberes quo el mismo dejó • 
percibir. 

Se dio cuenta de otra propuesta do 
la Comilón <le Hacienda proponiendo: 

Aprobar el dictamen de Contaduría 
en la reclamación del Delegado de Ha
cienda sobre reintegro de 9b 000 pese
tas concedidas para atenciones do las 
Clínicas do la Facultad do Medicina en 
1898-99,'pero reproduciendo el art. 3.° 
do la proposición presentada á la Dipu
tación y aceptada por la misma en se
sión de 17 de Febrero último, referen
te i que en lo sucesivo se encargue el 
Estado del sostenimiento de diferentes 
servicios que, perteneciendo al mismo, 
gravan el presupuesto provincial. 

El Sr. Romero explicó su voto di
ciendo que como oí dictamen está re
dactado con cierta ambigüedad, votaría 
en pro del mismo en cuanto significase 
oposición al pago de la cantidad recla
mada, pues su criterio es que no debe 
pagarse. 

Contestó el Sr. Mejía, en nombro de 
la Comisión, diciendo que le parecía 
bien quo no se satisficiese cuntida : al
guna por este concepto en lo sucesivo, 
puesto que realmente correspoude ha
cerlo al Es'.:ido. pero que como el dic
tamen se refería á obligaciones ante
riormente aceptadas, entendía no ha
ber más remedio que satisfacerlas; 

Rectificó el Sr. H<>mero iusistiendo 
en que no debín pagarse esta cantidad 
bajo ningún, concepto, proponiendo que 
so retirase el dictamen para remitir el 
asunto á informe de los señores Le
trados. 

A su vez rectificó el Sr. Mejía di
ciendo quo no tenía inconveniente on 
accedor á lo propuesto por elSr. Rome
ro, pues reconocía quo el asuutoentra-
ñaba una cuestión jurídica, si bien se
guía entendiendo que no habría más 
remedio quo p^gar. 

El Sr. Bel Irán manifestó que le 
parecía bien so retirase el dictamen, 
puesto que debiendo discutirse después 
el Presupuesto adicional, allí sería 
ocasión oportuna de, tratar y resolver 
si debía ó no consignarse partida para 
es'a atención. 

El Sr. Martínez Contreras hizo uso 
de la palabra para una cuestión do or
den, diciendo que puesto quo figuraba 
en primer lugar eu la orden del día el 
proyecto de Presupuesto adicional al 
ordinario vigente y do común acuerdo 
se había antepuoto al mismo la d i fu 
sión de los asuut s urgentes, per I sólo 
de los que tuvieran oste carácter, eu-
teudía que este dictamen no debía dis
cutirse, puesto que ninguna razón tío 
urgencia lo exigía. 

•El Sr. García Gordo se mostró par
tidario de qno se retiras1* el dictamen 
para remitirlo al cuerpo de Letrados y 
propuso que al hacerlo se aeompañi-
se otro expedieute que existe sobre 
reclamación del Estado á la Üiputacióu 
referente al mismo asuuto. 

Sin más discusión quedó retirado 
el dictamen. 

Se dio lectura de ía distribución ríe 
fondos para el próxiirio raes de Abril, 
importante la cantidad de 6*09.56*2*91 
pesetas. 

El Sr. Agustín rogó á la Comisión 
le manifestase si la distribución de 
fondos comprendía las aclaraciones 
que él tuvo el honor de hacor en otra 
distribución. 

El Sr. Duran contestó que en la 
presente no se hacía más que indicar 
algo, por no repetir los mismos razo
namientos. 

Después de rectificar dichos seño

res, «1 Sr. Rincón explicó su voto en 
contra de la distribución,.por no haber 
venido en los primeros días de mes, 
según previene la lev. 

El Sr. Martínez Contreras explicó 
tarnhién su voto oú contra, además del 
razonamiento aducid*) por e¡ Sr. Rin
cón, por entender que la distribución 
no está ajustada á las disposiciones 
legales. 

Verificada votación nominal, fué 
aprobada por 12 votos contra ocho en 
la forma siguiente: 

Señores que dijeron si: Cárdenas, 
Cobo Canalejas, Duráu, García Gordo, 
Gómei Vallejo, López González, Lucio, 
Mejía, Negro, Sandoval, Pérez Mag-
nín (Secretario) y Sr. Presidente. 

Señores que dijeron no: Agustín, 
Reltráo, Boccharini,Cortinas y Porras, 
Martínez Contreras, Raboso, Rauero y 
Rincóu. 

Se dio cuenta do otra propuesta re
lativa á quo so efectúen por subasta las 
obras necesarias en la casa calle de 
1J Palma, núm. 30, qne á juicio del 
8r. Arquitecto Jefe son radiápejttsablí s 
para la conservación de la finca, y 
que su importe se abono con el átípó 
sito existente en la Caja general pro 
cedente del sobrante del embargo efec
tuado por la Hacienda por déb'tos de 
contribución, oficiando al Excelentísi
mo Sr. Gobernador para que se active 
el expediente de venta de la mism :, y 
daudo cuonta de estos ac/.erdos al Ex
celentísimo Ayuntamiento para que 
manifieste su conformidad por ser par
tícipe de esta finca. 

A petición del Sr. Rincón so dio 
lectura del dictamen. 

Le explicó el Sr. Ranero haciendo 
notar que la finca á que se refiero es 
una de las que prrdncen á la Diputa
ción más gastos quo r ndimieütos, y 
llamaba sobre ello la atención, á fin de 
que se adoptasen la» medidas condu
centes á remediar los perjuicios que 
este estado do cosas produce. 

El Sr. Rincóu dijo que el mismo 
día qno tomó p"sesión del cargo de 
Diputado se aprobó una liquidación de 
cuentas dé la misma finca, de laque 
no so enteró hasta que examinó el ex
tracto del acta do aquella sesión, y 
en pitees vio e n sorpresa que en todo 
un semestre sólo había producido di
cha finca la cantidad de 1.232 pesetas, 
y no comprende cómo de tan escaso 
rendimiento se va á sacar la cantidad 
suficiente para realizar las obras .pío 
so proyect u, deduciendo de todo que 
la finca está mal administrada y que 
se ha gastado en obras más do lo de 
bido, puesto que él, que conocía y tra 
taln al ultimo poseedor do la finca, 
hasta el punto de quo lo honró con el 
cargo de testamentario, sabe perfecta
mente que aquélla producía más de 
7 00J) ú $ . 0 0 0 pesetas do renta y se 
conservaba en perfecto estado, siu ue-
cesitar obras de consideración. 

Por otra parto, lieue entendido que 
esta finca está administrada por el 
Agente eiecutivo de la Haci<-mh. o >n 
lo cual parece quo no ha pro lucilo de 
reuta líquida ni siquiera lo necesario , 
para pagar la contribución; y además,' 
lia oido que ha sido vendida on publi
ca subasta, lo cual merece que se acla
re, pues si fuese exacto se evidencia
ría lo innecesario de las obras proyec
tadas. 

Siu más discusión, á petición del 
S e Rincón, fué retirado el dictameu 
por el Sr. Duran, en nombre de la 
Comisión de Hacienda. 

De couforraidad con varios dirtá-
menes emi idos por la Comisión de Go
bernación, se acordó: 

Confirmar el decreto de la Presi
dencia concediendo un socorro de 50 

pesetas á Esteban Sánchez Casaviag 
mordido por un anim il hidrófobo, par¿ 
que pueda ser inoculado del virus aa^ 
tirrábico en la sucursal que al efecto 
tiene en esta corto ol Doctor Forran. 

Compensar por contingente provjQ. 
cial los gastos hechos por el Ayunta
miento .te Chinchón, por estaucias de 
presos [.obres eu la cárcel de aquel 
partido durante el segundo, tercero y 
cuarto trimestres do 4898*99. tos 
res Martínez (entreras, Ranero, l'.abo-
so y Beltrán, hicieron constar su vo'o 
eu contra. 

l]em id. fd. del mismo Ayunta
miento , correspondientes al primer 
trimestre del actual año económico. 

Aprobar el proyecto de Ordenanzas 
municipales formado por el Ayunta
miento de Estreraera, ad virtiendo qno 
las disposiciones quo eu el prelimiuar 
se cousiguau deben omitirse por ser 
impropias de unas Ordenanzas, y a de* 
más innecesarias. 

La Comisión retiró el dictamen pro
poniendo so revoque el acuerdo del 
Ayuntamiento do Sao Martín d § 
Vega que destituyó del cargo de Me
die > titular do aqu.'l Municipio á dífn 
Enrique García Coviéltá, y proceder oa 
su consecuencia á la reposición do :i-
cho señor, ab mándesele por el Muni
cipio el M i o l d o que ha dejado de per
cibir desde que cesó en el desempeño 
de su cargo hasta o ldía en que sea 
repuesto. i*'-' 

Sin discusión se acorad., poner en 
conocimiento» del Sr. Sobornador la 
interposición del recurso ^contencioso 
administrativo dedneido por D. Aut>-
nio Va^ec-Hlo contra la Real orden dê  
27 de Enero de 1899, dándole ir -slado 
de los antecedentes relativos á oste 
asuuto. 

- Apercibir al contratista de bagajes-, 
para que, en el plazo improrrogabled« 
quiuce días, acredite haber reparado 
la falta de cumplimiento de la obligar 
cióu que le impono la cláusula 6. f t .leí 
pliego ¡le condiciones, conroináudo:o 
con multa en caso d-- reincidencia; 

A petición de los Sres. Martíne£ 
Contreras y Cortinas, respectivamen
te, fueron retirados los siguientes dic
támenes: 

Proponer qne no ->o pague al mismo 
contratista cautida i alguna en t mto 
qu.« no satisfaga el importe de las cuen
tas presentadas por vanos Ayunta-
mio-it s por bagajes anticipados. 

C uced-r un socorro de 2)0 pesa-
tas á íes vecinos do Ge'.afe Mariano,y.' 
Manuel Butragueño y Ramón Vara, 
para que puedan .-itouuar en algo los 
daño* caus idos por uua tormenta. 
• Siu discusión fusron aprobadas las 

siguientes oropnestas de la C>misión 
de Personal: 

Gonce ier cuareuta y cioso y trein* 
ta días de licencia, respetivamente, 
por enfermedad, al Alumno interno. 
D Francisco del Pino y al Ofl'dal de 
la clase de primeros D. Alborto Girón. 

Admitir ladinisióu presenta la p»r 
el Alumno interno 1o Mediciua D To
más G:r.iy/«hal. 

Desestimar, de conformidad con lo 
informado por el Sr. Decano, la instan
cia de D. Venlnra Pardo, solicitan! ¡ í í 
reposición en el cargo do Alumno in
terno. 

Dada cuenta del dictamen propo
niendo se deje sin efecto la convocar 
torla acordada para proveer por con* 
curso la plaza de Delineante tercero de 
construcciones civilfs, en atenciód í 
encontrarse excedente D. Ricardo Cas
tellanos, con derecho á ocimar la va
cante que existe, al cual se lo repine, 
segúu lo tiene solicitado, cumpliendo 
el acuerdo de la Diputación fecha 80 de 
Junio de 1892, el Sr. Martínez Con-
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treras pidió á la Comisión de Personal 
jicara el dictamen, puesto que era 

^comprensible q U e habiéndose acor
dado sacar á concurso esta plaza de 
Delineante, hacía muy pocas sesiones, 
se declarara no haber lugar á este 

n r u r S o y se concediera ahora dere
cho á ocupar la vacante á ese D. Ri
cardo Castellanos. 

El Sr. Cortinas explicó el dictamen 
diciendo que al ocurrir la vacante, la 
Comisión do Personal, auimada do los 
más nobles deseos, acordó quo so 
abriera un concurso para la provisión 
de la plaza; pero como después se pre-
seutó el Sr. Castellanos alegando su 
preferente derecho, reconocido cuaudo 
IQ le declaró excedente por el mismo 
Gobernador y por acuerdo de la Dipu
tación, no había más remedio quo ac
ceder á lo solicitado. 

El Sr. Martíuez Coutreras recono, 
ció la justicia de las razones que la 
Gomisióu de Personal había tenido 
para otorgar al Sr. Castellanos el de
recho á ocupar esta plaza, y conse
cuente con este criterio dijo que esti
maba que el derecho debía hacerse 
extensivo á las otras plazas do Deli
neantes, siempre que uo hubiera otro 
con igual ó preferente derecho á ocu
par las plazas que antes de ésta hubie
ran vacado, y en tal sentido proponía 
en forma de enmienda que se entendie
ra moll i f icado el dictamen, pues no era 
justo quo se le privara de los derechos 
que pudiera tener porque no se le hu
bieran reconocido anteriormente ó por
que, auu pensándolo así, no se hubiera 
atrevido á solicitarlo. 

El Sr. Cortinas contestó, en nom
bre de la Comisión, que no aceptaba 
la enmienda puesto que no se concre
taba al caso á que el Sr. Martínez Con
teras aludia. 

Puesta á votación la enmienda del 
Sr. Martínez Contreras, fué aprobada 
en votación nominal por 13 votos con
tra nueve, en la forma siguiente. 

Señores qne dijeron si: Agustín, 
Beltrán, Cobo, García Gordo, Lucio, 
Martínez Contreras, Negro, Rauero, 
Riucón, Romero, Salcedo, Sandoval y 
Sr. Presidente. 

Señores que dijeron no: Boccheri-
ni, Cárdenas, Cortinas, Duran, López 
González, Martínez de Tejada, Mejía, 
Raboso y Pérez Magnín, Secretario. 

Sin discusión fué aprobad'» el dic
tamen con la enmienda admitida por 
la Diputación. 

Se dio lectura de otro dictamen 
disponiendo que los individuos que 
doserapeñon plazas de Jefes clínicos 
provistas por oxameu,después doapro-
bado el vigonte Reglamento del Cuer
po Médico, cesen en el cargo cuando 
se verifiquen los ejercicios, á cuyo tlu 
se comprenderán también eu la convo
catoria con las adiciones acordadas por 
la Corporación eu sesión de 17 do Fe
brero próximo pasado, por haber 
transcurrido el tiempo de duración que 
previene el art. 38 del citado Regla
mento. 

En este momento entró eu el salón 
el Sr. Poláez. 

El Sr. Rauero preguntó á la Comi
sión de Personal si habla tenido en 
cuenta al proponer este dictamen que 
e n la misma Real orden que ordeuó la 
aposición de varios empleados declá
ralos cesantes por la Diputación, se 
estimó el recurso interpuesto por los 
J " i ' S clíuicos, declarando quo debían 
continuar en suS cargos, á pesar de 
< l u o ya ontouces llevaban más de dos 
años desempeñándolos. 

El Sr. Cortinas defendió el dictamen 
diciomio que con él so trataba de de
fender los fueros j los derechos do la 
Diputación, arrebatados por una Real 

orden que aún no había resuelto la 
cuestión que estaba en pie, toda vea 
que el recurso contencioso qne contra 
olla se interpuso no se desestimó por 
considerar que la Diputación no tenía 
razón en el fondo del asunto , sino 
por folla de personalidad, puesto que 
8 0 hallaba otorgado el poder de que 
se h i / o uso por el Vicepresidente de la 
Comisión provincial quo entonces fun
cionaba. Adornas de esto, se trataba 
sólo .lo cumplir el precepto terminanto 
del art. 38 del Reglamento, que lis 
poue que estos Jefes clínicos deben 
permanecer sólo en talos cargos dos 
a ñ o s , y lo contrario sería privar á los 
alumnos iuiernos do estímulo para 
t r a b a j a r , con el fin do aspirar á estas 
plazas. 

Después de rectificar brevemente 
los Sres. Ranero y Cortinas, quedó 
retirado el dictamen. 

En este momento abandonó el sa
lón el 8r. Cortinas, con permiso de la 
Presideucia. 

A petición del Sr. García Gordo fué 
retirado el dictamen, quedando ente
rad:! de la comunicación dirigida por 
el Profesor Jefe de las Escuelas e le 
mentales del Hospicio D. Luis Martí
nez do Gníii, participando haber sido 
trasladado á una Escuela municipal, y 
designar, para desempeñar interina
mente la plaza que queda vacante, al 
Auxiliar do las citadas Escuelas don 
Fernando Montero Zamora. 

En este momento penetró en el sa
lón el Sr. Chapa prieta. 

Sin discusión fueron aprobados los 
siguientes dictámenes de la Comisión 
de Gobierno interior. 

Proponiendo á la Diputación, de 
conformidad con lo informado por el 
señor Arquitecto Jefe, que se realicen 
las obras necesarias para corregir las 
humedades que so notan en el Archivo 
de la Casa Palacio, las qiu deberán 
ejecutarse por administración, puesto 
que su coste se presupone en 1 231*20 
pesetas, bajo la inmediata dirección 
del referido Sr. Arquitecto, y son de 
urgente necesidad. 

Proponer se acceda á la devolución 
de fianza solicitada por doña Rosalía 
Rubio, como viuda de D. Antonio An
tón, contratista que fué del sumiuistro 
de carboues y leñas durante el año 
1895-96. 

Ídem que sean aprobadas las cuen
tas de material de Secretaría, rendi
das por el Portero Mayor y corres
pondientes al mes de Noviembre, que 
ascienden á 44645 pesetas. 

ídem id. las correspondientes al 
mes do Diciembre último, que impor
tan 513'10 pesetas. 

ídem fd. las dol mes de Enoro úl
timo, que ascienden á 481 pesetas. 

También fuoron aprobados los si
guientes dictámenes de la Comisión 
do Fomento: 

Proponiendo so conceda permiso á 
l). Antonio Soria, Director de la Com
pañía Madrileña de Urbanización, para 
plantar y regar por cuenta de dicha 
Compañía cuarenta árboles á lo largo 
de la carretera provincial de Madrid á 
Hortaleza, y qae se deniegue la peti
ción de que por los Peones camineros 
de la Diputación so abran loa ochenta 
h o y o s reatantes» 

Propouieudo la aprobación del acta 
de replanteo del provecto de las obras 
,de nueva construcción do la carretera 
provincial de Manzanares e l Roal á 
Chapinería (Sección de Villalba al úl
t i m o d e dichos pueblos, trozos 3.° y4.°), 
y que se una á su expediente un ejem
plar del referido documeulo y el otro 
se remita al contratista de las men
cionadas obras, en cumplimiento á lo 
dispuesto eu ol art. 8.° dol pliego de 

condiciones generales de 11 de Junio 
de 1886. Los Sros. Rauero, Chapa-
prieta y Martínez Contreras hicieron 
constar su voto en contra. 

Proponiendo quo la Diputación que
de enterada de la orden de la Direc
ción ¡íenoral de Administración, con-
codion ¡<» un plazo de voiute días para 
que las partes interesadas puedan ale-
LT ir ó presentar los documentos ó jus
tificamos que estimen conducentes á 
su derecho, con motivo dol recurso 
interpuesto por I). Jos'- María Navarro, 
contratista de la carretera provincial 
de \lcalá de Henares á Cobeña, alzáu-
doso del acuerdo de osta Corporación 
que le donogó la devolución do la 
fianza, y que se c o n t e s t o q u e , r o u s t a u -
<lo \A en el expediento remitido el 
tun lamento en que la m i s m a so apoyó 
para denegar la devolución do la fian
za al contratista, nada mas puede alo» 
garse que lo consignado en dicho e x 
pediente. 

Leído el dictamen proponiendo se 
concedan 1.000 pesetas al Ayunta
miento <Ie Alcorcen con destino á la 
construcción de las obras de alumbra
miento do atjuas potables para abaste
cer de las mismas á dicha población, 
cuya caulidad se satisfará con cargo al 
crédito do 2.000 peseías consignadas 
pata esta clase deateuciones eu el ca
pítulo XI del Prosupuesto vigente, el 
Sr. Mejía preguntó si existía consigna
ción á oste efecto, contestándole el se
ñor Duran afirmativamente, en nom
bre de la Comisión. 

Habiéndose pedido votación nomi
nal, el Sr. Mejía explicó su voto en 
pro, siempre quo constase en acta la 
afirmación de la Comisión de existir 
crédito. 

Por 10 votos contra seis fué apro
bado el dictamen, eu la forma si-
guio nte: 

Señores que dijeron sí: Cárdenas, 
Chapaprieta, Duran, García Gordo, Me
jía, Rauero, Riucóu, Romero, Sando
val y Sr. Presidente. 

Señores qne dijeron no: Agustfu, 
Beltrán, Boccherini, López González, 
Peláez y Pérez Magnín, Secretario. 

Dada cuenta de la proposición sus
crita por los Sres. Salcedo, Romero y 
Pérez Maguíu, relativa al nombra
miento de una Comisión de Sres. Di
putados para que, previo estudio de 
los Reglamentos de los Establecimien
tos, presenten á la Diputación una 
modificación de los mismos, fué toma
da en consideración acordáudose pa
sarla á informe de la Comisión de Be
neficencia, rogando el Sr. Presidente 
quo sea despachada á la mayor bre
vedad posible. 

Acto seguido se dio cuenta del dic
tamen de la Comisión de Hacienda 
presentando el proyecto do Prosupues
to adicional para el año de 1900. 

El Sr. Martíuez Contreras consu
mió ol primer turno en contra do la 
totalidad del presupuesto, diciendo 
que ante todo debía consignar una con
sideración do carácter general que ya 
en años anteriores había expuesl f, 
cual era la do que el Presupuesto adi
cional no puede ni debe tener, con 
arreglo á la ley, el mismo carácter 
que el ordinario, sino que debe ser 
úuieameute la expresión y el resulta
do do su riquidacióu, y por consocueu-
cift'j uo debe consignarse en él partida 
alguna para gastos nuevos, sino limi
tarse á proveer do consignación las 
quo por tener quo hacer fronte á con
sideraciones imprevistas resultaran 
Insuficientemente dotadas. 

En esté momento abaudonó el sa
lón el Sr. Cobo Canalejas con la venia 
de la Presidencia. 

El Sr. Martínez Controras contiuuó 

diciendo que nada tenía que consignar 
en cuanto á la estructura general del 
Presupuesto, porque éste se había con
feccionado con ol mismo amanera
miento quo otros años, quo hace in
comprensible cuanto va comprendido 
en cada uno de sus capítulos y ar
tículos. 

Entrando en ol oxaraon particular 
de é s t o s , aunque á la ligera por dejar 
SQ detenido estudio para cuaudo hu-
biera de discutirse en detallo cada una 
de sns partidas, dijo que no podía im
pugnar la ampliación de crédito de 
0.000 posólas que en el capítulo I, 
«Administración provincial>, solicita
ba la C misión de Hacienda por el ex
ceso eu los gastos de alumbrado, mo
biliario y uniformes para los Porteros 
y Ordenanzas de la Corporación, por
que la cifra era caprichosa, y capricho
samente también tendría que comba
tirla por carecer de datos para apre
ciar si era reducida ó excesiva. 

En cuanto al ascenso de dos dignos 
funcionarios quo en ol mismo capítulo 
se propone, advirtió que á pesar do 
ser amigo do quo el personal esté su
ficientemente retribuí lo puraque ten
ga estímulo en el cumplimiento de sus 
deberes é impedir que ó no cumpla ó 
cumpla mal ó abuse del cargo que des
empeña, se oponía en absoluto á esta 
propuesta porque podía redundar en 
perjuicio de otros que quizás reunie
ran auálogas condiciones, siendo así 
cousecueute con su criterio que le im
pulsó á realizar con la ayuda de va-i 
rios funcionarios un trabajo ímprobo 
para formar las plantillas y escalafo
nes de todos los empleados, cuyo ex
pediente se hallaba á iuforme del Se
cretario de la Corporación como supe
rior gerárgíco y más capacitado on 
estos asuutos. 

Así, pues, votaría en contra de es
tos ascensos, y estimaba que la Comi
sión de Hacienda debía limitarse á 
proponer que so tuvieran eu cuenta las 
condiciones especiales que eu dichos 
funcionarios concurrían para cuan
do se aprobara ol Presupuesto ordi
nario. 

En cuanto & las partidas consigna
das eu ol capítulo III, uo las impugna
ba porque suponía que estarían sufi
cientemente justificadas, limitándose á 
reproducir respecto de la de 1.800 pe-
setasconsignadas eu el art. <i.', «Fincas 
provinciales», la misma consideración 
antes aducida de que tanto ésta como 
las auálogas, son impropias del Presu
puesto adicional y tienen cabida sólo 
en el ordinario. 

Por lo que afecta al capítulo IV, 
estimaba que ya que eu el Estado se 
había planteado esta cuestión de cla
ses pasivas con el fin de corregir en lo 
posible los abusos quo so cometían, 
por más quo uo se oponía á que se 
consignaranéo el Presupuesto l a s c a n 
tidades necesarias para el pago de las 
pensiones acordadas, debía hacerse 
con una condición: la de quo inmedia
tamente so haga una revisión de todas 
ellas, porque así se vería cuáles esta
ban on condiciones lógales y segura
mente muchas habrían do cesar en 
a b s i l u t o ; sin q u e d i j e r a n a d a tampoco 
del aumento del art. 3 .° , «Contratos», 
so opouía porque ignoraba la impor
tancia de 11 emisión y el importe total 
de las obligaciones. 

Eu el cap. V hizo notar su extra -
ñeza porquo la Comisión dice que las 
atención s de (Instrucción pública» 
están debidamente atendidas c o n los 
créditos autorizados, cuaudo d o tod té 
os sabido que o3to no es cierto, que 
los maestros s o n los últimos en c o b r a r , 
y que últimamente se ha tratado una 
cu Btión cpp ellos relacionada, la que 
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se refiere á la falta do pago del aumen
to gradual que se les concedió. 

En el cap. VI, «Rouoflcoacia», dijo 
que de nada servían las lamentaciones 
de la Comisión al no proponerse un 
medio práctico para rosolver la silua
cióu, porque el Presidente no tonfa 
energía suficiente para imponer una 
medida do carácter goueral que libra
se á la Diputación de esta clase do 
obligaciouus; y no se opoufa á que se 
consignase la partida, porque pertene
ciendo á la Comisión de Hacienda, fué 
ponente en uua reclamación formula
da por los Manicomios, en la que se 
conminaba á la Diputación «on la res
cisión del contróto si no satisfacía las 
cantidades que adeudaba, y compren
día que para poder exigir el cumplí* 
miento de aquél, tenia por su parte 
qn payar religiosamente y rogaba al 
Sr. Boccheriui omitióse su opinión 
acerca de esto particular. En la parti
da refereute al Hospital Provincial so 
extrañó de quo no se mencione para 
nada al Du\ ctor del Establecimiento, 
pero como so trata de atoncioues pe
rentorias, oslaba en general conformo 
ateniéndose á lo que hubieran mani
festado los Visitadores, de acuerdo con 
el Interventor, agregando que no es
taba couforme con la instalación do la 
l.uferraería de candorosos que se pro
yectaba on la forma propuesta, porque 
no era partidario do que estas cosas se 
hicieran con precipitación, sino des
pués de un serio y detenido estudió. 

Pero consideraba quo era inexacto 
que cesara el aumento do eufermoría 
y habilitación de Pabellones do medi
cina porque so trataba do uua obliga
pión bien ó mal .¡dquirida, poro a* la 
que había necesidad de subvenir en 
tanto que subsistiera. 

El hecho de rebajar las 10S.790 
pesetas reclamadas por el Director é 
interventor del Hospicio á ;J.840, do 
las que 2.400 eran el importo de la 
jubilación del Jefe de la Escuela dé 
párvulos, le parecía tan anómalo, 
que ó implicaba un desconocimiento 
absoluto de las necesidades de aque
llos Establecí mientes por parte de los 
funcionarios aludidos, ó no so tenían 
<Kira nada en cueuta por la Comisióu, 
en cuyo caso quedaba mal parada la 
autoridad moral dé los Visitadores, 
porque éste era el momento portuuo 
para prever las necesidades quo des
pués pudieran icurrir; y en cuanto á 
la jubilación, únicamente debía con 
situarse la partida eu el caso de q te 
estuviera ya concedida. 

El restablecimiento «le les haberes 
correspondientes á los Escribientes y 
Ordenanzas procedentes dé la claso del 
Hospicio, lo parecía un acto de indis
cutible justicia, puesto que so trataba 
de servicios poco ó nada retribuidos. 

Tampoco estaba couforme con que 
se rechazase la partida de 21.000 líe
selas, propuesta por el Arquitecto Jefe 
para las obras do cuuservacióu y re 
paración del eüíicio y rovocado de las 
fachadas exteriores, porque resultaba 
que ui se construía el nuovo Hospicio 
ni se remediaba la situación, ventarte 
raméete deplorable y vergonzosa, on 
que el auliguo se encuentra. 

Respecto del Asilo de las Mercedes 
se limitaba á reproducir las conskle 
raciones formuladas al tratar del pre
supuesto de los demás Establecimien
tos, puesto que existía la misma injus
tificada diferencia eutre los aumentos 
solicitados y los que :»c mhba la Comi
sión, y cosa análoga ocurría con la In
clusa. 

El cap. VIII, «Improvistos», lo cou
si doraba justificado, porque eu la Casa, 
por desgracia, todo ora imprevisto; 
lamentándose únicamente do que á su 

amparo y do acuerdo con la base 3 * 
del Presupuesto se pudiera transferir 
partidas de uno á otro artículo, desna
turalizando el verdadero carácter do 
Presupu». sto adicional. 

Con el cap. IX, «Nuevos Estableci
mientos» se mostró absolutamente con
forme, porque sin prejuzgar la cues
tión do si debía ó no pagar la Diputa
ción el total importe de las obras rea
lizadas para habilitación dol Hospital 
de epidemias, ni si estaban ó no sufi
cientemente justificadas todas las par
tídas, ora indudable que la cantidad 
debía consignarse, porque la obra ora 
útil y boneficiosa, y aplaudía al mismo 
tiempo el celo y actividad desplegados 
por la Presidencia en este asueto, si
quiera no hubiera contado para nada 
con la Comisión provincial. En esto 
punto lo úuico que consuraba ora que 
no se hubiese consignado la cantidad 
necesaria para cubrir los gastos de 
conservación y entretenimiento de los 
pabellones hospitalarios. 

El cap. XII, «Resultas de ejercicios 
cerrados», era el ú n i c o quo á su juicio 
debía existir en el Presupuesto a li'io
nal, no impugnando las partidas que 
eu el mismo so expresaban por igno
ra? las obligaciones y créditos reco
nocidos eu este ejercicio, ni si en ellas 
se acordaba inclusiones ó exclusiones 
indebidas. 

Termiuó el Sr. Martínez Contreras 
diciendo que uo trataba dol Prosu
puesto do ingrosos porque se conside
raba incompetente para ello, dejando 
á los Diputados que habían de impug
nar después de él la totalidad del Pre
supuesto quo tratarau do este asunto 
con mayor aptitud y conocimientos, y 
rogando á sus compañoros tuvieran eu 
cueuta todos los argumentos por él 
aducidos, y en su vista denegaran su 
aprobación á la totalidad del Prosu
puesto adicioual. 

Terminadas las h >ras reglamenta
rias, se levantó la sesión, señalando el 
Sr. Presidente como orden del día para 
la de mañana, la continuación del • !••
bato pendiente.—El Diputado Secreta
rio, Pérez Magnín. 

11.—356. 

Comisión Provincial 
Esta Corporación ha acordado e a s e 

sión de a y e r , un uso de la atr ibución q u e 
la conoode el art. 9 8 du la l e y Orgánica , 

| dar grac ia» al Exorno. 3r . Alcalde Pres i 

d e n t e del A y u n t a m i e n t o de eatn corte 
por s a entrega eu el Asilo de Nues tra 
S e ñ o r a de lus Mercedes de 300 kilos do 
p a o , e n concepto d e l imosna , y q u e se 
QIj&A público dicho acto por medio del 
BOI.KTIN OFICIAL de la provinc ia . 

Madrid 3 de Agosto de 1900 —El V i c e 

p r e s i d e n t e , M. Aparic io .=»El Secretar io , 
C. Pozzi. 

7 8 .  8 6 4 " 

Tesorería de Hacienda 
¿ la provincia de p/Iadrid 

D. Miguel n . R a m o s , A g e u l e e j e c u t i 

v o de 4 * u Z o n a d e es ta capi ta l para ha

cer efec t ivos los débi tos á favor de la Ha

c i e n d a . 
Por la A g e n c i a e jeout iva de dicha Zo

na, y en cert i f icaciones de deudores por 
el I m p u e s t o de D e r e c h o s R e a l e s , se ha 
diotado con fechas 19 y 31 d e los corrien

tes la s igu iente 
'Providencia: De conformidad con lo 

dispuesto en el art. 66 del i,, ruccion de 
26 de Abril do 1900, d e c l a r o incursos e u 
el 2.° grado de apremio y recargos del 10 
por 100 (A más del 5 por 100 deoretado 
por la Tesorer ía de f lao ienda de esta pro

v inc ia ) , Л los contr ibuyentes por el im

puesto de Derechos Reteles que figuran en 
la precedente re lac ión, Not l f lquese esta 
prov idenc ia Л los in teresados hac iéndo le s 
saber qne si en el plazo de veint icuatro 
horas no verifioan el ingreso del débito 
principal y sat isfacen en esta A g e n c i a loe 
recargos de apremio , gas tos y costas de 
los e x p e d i e n t e s , se procederá al e m b a r g o 
y v e n t a de los bienes d e los d e u d o r e s . » 

Y figurando en aque l las re lac iones los 
s e ñ o r e s D. J u a n López , D. Víctor Contre

ras , doña Carmen Canoras , ü . Ernesto 
Ruiz, D. J a a n Hernández , D. F e r n a n d o 
F o n t e s , D. Nioolás F o n t e s , D. Antonio 
Cuel lar , L). Bernardo Mori, doña Dolores 
García , D . J o s é Hiera, D. Enrique Malato 
y D . Manuel Márquez , con las l iquidac io

n e s , в . 4 9 2 , 6 . 6 1 7 , 6 . 7 3 5 , 6 . 7 6 5 , 7 . 0 1 3 , 
7 . 1 8 2 , 7 . 1 8 3 , 7 . 1 8 4 , 7 . 4 4 3 У 4 4 , 7 . 5 4 3 , 
7 . 6 0 8 , 7 . 9 0 8 y 7 . 8 9 6 , r e s p e c t i v a m e n t e , 
se les notifica por el BOLETITÍ OFICIAL de la 
provinc ia á los efectos correspondientes 
en virtud de ignorarse su domic i l io . 

Madrid i .
f t de Agosto de 1900 = E1 

A g e n t e ejecut ivo , Miguel G. Ramos . 

7 9 . — 8 8 1 . 

CONTRIBUCIÓN INDUSTRIAL ACCIDENTAL 

Primero y segundo trimestres de 1900 

Por el Tesorero d e H a c i e n d a de esta 
provinc ia so ha dic tado la prov idenc ia 
s igu iente : 

«De conformidad oon lo dispuesto en 
el art. 50 do la Instrucc ión de 26 de Abril 
de 1900, declaro inoursos en el primer 
grado do apremio y recargo de 5 por 100 
sobre el importe do sus descub ier tos , á 
los contr ibuyentes sujetos á dicha t r ibu

tación en Madrid que pertenece á la Zona 
primera, y q u e resul tan inc lu idos en la 
relación precedente . 

En cumpl imiento del artíoulo 51 d e la 
misma Ins trucc ión , pubüqu^se esta pro

v i d e n c i a en el B.ILKTIN e p i o i A L da la pro

v inc ia y entrégueuse á la acción ejecut iva 
los respect ivos va lores , previos los requi

sitos correspondientes .» 
Lo que se hace públ ico en conformi

dad de lo p r e v e n i d o en diohe art . 5 1 . 
Madrid 1.° de Agosto d e 1900. = E1 T e 

sorero de H a c i e n d a , Antouio de L l a g u n o . 
7 9 .  8 7 8 . 

Por el Tesorero de Hacienda do es ta 
provincia se ha diotado la prov idenc ia 
s igu iente : 

«De couformida 1 con lo dispues to en el 
arl iculo 50 de la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900, declaro incursos en el pri
mer g r a d o de a p r e m i o y recargo d e 5 por 
100. sobre el Importe do sus descubiertos , 
á les contr ibuyentes sujetos á dicha tribu

tación en Madrid, q u e per tenece á la Z o 

na 2 * y qne resultan inolufdos en la r e 

laoión prece lento. 
En cumpl imiento del i r t . 51 do la mis

ma Instrucción, publique.» esta provi 

deooia eu el BÚLKTIN OFICIAL de la pro

v i n c i a y entregúense á la auoión e j e c u t i 

va los respect ivos valores , previos los re

quis i tos correspondiente s » 
Lo que se haee publico en conformi

dad de lo prevenido en dicho art. f>l. 
Madrid 1.° dn Agosto d e 19O0.=El 

Tesorero de Hacienda, Antonio de Lia 
guno. 7 9 .  8 7 9 . 

Por el Tesorero de Hacienda de e 3 t 

p r o v i u c i a s e lia diotado la providanoi* 
s igu iente : 

« ü e conformidad con lo dispuesto en el 
artíoulo 50 de la Instrucción de 26 d, 
Abril de 1900, declaro incursos en b \ 
primer grado d e apremio y recargo de 
5 por 100, sobre el importe de 3 U 8 q e g 

cubiertos , á los c o n t r i b u y e n t e s sujetos \ 
dicha tributación en Madrid q u e perteue. 
oe á la Zuna quinta y q u e resul tan tooluu 
dos en la reí ición p r e c e d e n t e . * 

En cumpl imiento dol art. 51 de i, 
m i s m a Instrucc ión, p u h l í q u e s e esta p r 0 . 
v idenc ia en el BOLETÍN OFICIAL de la pro. 
vinoia y entregúense á Ni acción ejeoui i . 
va los respect ivos va lores previos los re

quis i tos correspondientes » 

Lo q u e se hace públloo on confor. 
midad de lo preven ido en dicho art. 51, 

Madrid 31 de Ja l io de 1 9 0 0 . = El Teso, 
rero de H a c i e n d a , Antonio de Llaguno. 

7 9 .  : 

j íyunt^r ratos 
M A.r> R I D 

Secretaria.—Negociado :i * 
En cumpl imiento á lo dispuesto en el 

art ículo 294 de las O r d e n a n z a s munici

pa les d e esta v i l l a , se a n u n c i a al público 
q u e D. Rosendo Canales proyec ta trasla

dar una fábrica de elaboración de anisa

do, marca «Pujol», é instalar una máqui

na de vapor d e dos cabal los de fuerza con 
dest ino á la m i s m a industr ia , á la casa 
número 1, de la ca l l e d e las Delicias . 

Las personas q u e se cons ideren perju

d icadas por la insta lac ión de esta indus

tria, expondrán por escrito ante la Al

ca ld ía Pres idenc ia , durante el término 
d e quince días á contar desde el de la fe

cha do publicación del presente anuncio, 
lo que est imen conven iente . 

Madrid 2 3 de Jul io d e 1 9 0 0 . = E l Se

cretario , Franoisoo Ruano. 
7 5 .  7 2 9 . 

Tenencia de Alcaldía del distrito 
del Hospicio 

En cumpl imiento á lo dispuesto en el 
articulo 294 de las Ordenanzas munici

pa les de esta v i l la , se anunc ia al público 
q u e D. J u a n Fonf Mercadal proyecta ins

talar una oarbonet ia en la cal le de Santa 
Bríg ida , n ú m . 3 3 . 

Las personas q u e se cons ideren per

jud icadas con esta ins ta lac ión ,expondrán 
por escrito en esta T e n e n c i a de Alcaldía, 
durante el t iempo de quince días á contar 
desde el de la publ icac ión de este anun

c io , lo que est imen c o n v e n i e n t e . 
Madrid 3 de Agosto de 1 9 0 0 = E I Se

cretario , Luis Mlllán. 
7 9 .  8 6 6 . 

" " * "  I 

Tenencia de Alcaldía del distrito de . 
Palacio 

D. Fernando Puig y Miiuri, Marqu69 
d e Santa Ana y T e n i e n t e de A Un Ido del 
distrito de P lUcio da esta cor te . 

Hago saber: Que en esta T e n e n c i a de 
Alcaidía p tnde ¿ x p e d l e n t e incoado á ins

tancia du lus a r e s . La torre Blauohó y 
Compani* , en solitud do es tab lecer sQ 
industria fabricación de l icores , jarabes 
y anisados en la cal le de D. Evaristo de 
esta corte, n ú m . 8. T o d o l o q u e se haoe 
saber al públ ico en armonía con lo q 1

*
6 

dispone el ari . 294 de las Ordenan

zas munic ipales , á fin de los que se orean 



Miércoles 8 de Agosto de 1000 

erjadicndoe con la referid» Instalación 
¿ e industria deduzcan bus rec lamaciones 

r c a e r l o al Exctno . A y u n t a m i e n t o en el 
i ériolno de q u i n c e días , contados d e s d e 
¿1 en que ее Inserte el presente en el BO

LETÍN OFICIAL d e la provinc ia . Dado en 
j j a d r i d á 1.° de A g o s t o de 1 9 C 0 . = E I 
p a r q u é s de Santa Ana. 7 9 . — 8 6 7 . 

B o a d i l l a d e l M o n t e 

En el dia 22 del corriente m e s , y por 
t ] vecino de reta vil la D. F é l i x Nico lás , 
ha sido ha l lada dentro de este término 
ив» mu!a <u>as s e ñ a s Б О П las s igu ientes : 

Una muía n e g r a , de unos dieciocho 
jfiop, en m u y mal es tado de carnee , que 
.tiene una alzada de 1 35 cent ímetros . Se

nas particulares , un lunar en el cost i l lar 
derecho y rodi . leras . 

Lo que re anunc ia al publico con el 
fin de q u e l l egue á conoc imiento del due

до de la m i s m a . 
Boadil la del Monte á 24 de Ju l io de 

1900=EI Alca lde , Pedro Escob ir. 

75 .—730 . 

C o l m e n a r d e l A r r o y o 

Por dimis ión do' q u e la d e s e m p e ñ a b a 
se halla v a c a n t e la plaza de Secretarlo 
del A y u n t a m i e n t o do esta v i l la , dotada 
con el sueldo anual de 917 pesetas , p a c a 
das de b.s foudosmonic ipales por t r imes 

tres v e n c i d o s . 
Les aspir n t e j á d i c h a plaza dirigirán 

sus sol ic i tudes , a c o m p a ñ a d a s de cuantos 
doenmentos crénü necesarios , á mi Auto

•ridüd, durante el plazo de diez diaf¡, con

'tildes d e s d e ef, de 1». Inserción de este 
enuncio en el BOLETÍN O F CIAL. 

C o l m e n a r del Arr y e 24 de Jul io de 
1000. = El Alca lde , Gumers imio l l e r r e r o . 
esP. S. M. El Secretar io interino, Galo 
Monta Ivo. , 7 7 . = S 3 9 . 

C h a p i n e r í a 
E n la noche del dia 16 del actual ha 

desaparecido de esta jurisdicc ión y sirio 
ddnde se hal laba pastando una muía de 
lae señas qne á continuación se e x p r e s a n , 
de 1« p e r t i n e n c i a de Jtu.n Mentoyn, resi

d e n t e en esta vij la . c o y a s s e ñ a s son , A 
saber: 

Una niu'a pelo negro mohíno, e d a d ce

rrada, y de un dedo.poco m á s ó menos 
sobre la m a r c a , con una rozadura en el 
lomo y en la c inchera . 

En su consecuenc ia ruego Л loe s e ñ o 

res Alcalde» y Guardia civi l de los p u e 

blos de esta provincia se s irvan proce

der a la buso;» y cantnra d e dicha muía, y 
darme aviso , qaso d e ser hab ida , para 
que pase su d u e ñ o á recogerla, prev io 
p a g o de gastos y d^tnás neces u I i 

Chapinería 2 4 de Jul io de U»O0. = El 
Alcalde , J o s é F e r n a n d e z . 7 5 . — 7 3 1 . 

Móatolee 

En la noche del din 22 del corriente 
toes desaparec ió de la cas» poterna Ela

dio Domínguez R e y e s , natural de esta vi 
P*i pastor, soltero,, d e ve in te años" do 
e d a d , hijo l eg i t imo de Damián y María, 
Qifuutrt, no l l eva cédula personal , es de 
buena estatura, cen instrucción, a lgo car

gado de hombros , vis te sombrero blanco , 
Pantalón de pana c lara , uplomada, con 
r

* y a s gordas , cha leco n e g r o r a y a d o , ca 

misa de color, sanda l ias de cuero blanco , 
^ a n i a r a y a d a , azul y blanca , de las Ilu

t a d a s Morel lanae, y honda v a q u e r a ; é 
Ignorándose hasta ahora su paradero , ее 
T U e

g a A loa señores Alca ldes de la provin 
c i

* . Guáre la c iv i l y d e m á s d e p e n d i e n t e s 
tte los A y u n t a m i e n t o s , se s irvan pract i 

c a r las debidas di l igenc ias para aver i 

guar lo , y caso de conseguir lo , procuren 
part ioíparlo sin demora A esta Aloaldía , 
para los efectos cons igu ien te s . 

Móstoles 26 d e Jul io de 1900 = E l A l 

oalde , Agust ín Lorenzo. 
7 7 .  8 8 8 . 

Providencias judiciales 
Juzgados de primera instancia 

A U D I E N C I A 

En virtud do providenc ia d i c ' a d a con 
fecha de h o y por el Sr. J u e z d e primera 
ins tanc ia del distri to de la Aud'.enoia d e 
és ta corte, en a u t o s e jecut ivos promoví

dos por di ña Mari» Casi lda P e r e d a V i 

v a n c o , h o y el adminis trador judicial d e 
su abintestato , representado por el P r o 

c a r a lor D. V i c e n t e Turón y BoscA, con 
los Sres . Doña A i e l a , D. Eduardo y don 
Enriqne Blanco Abele lras , eobre p a g o de 
peset J 9 , se saca Á la v e n t a en públioa su

bas ta por tercera v e z y sin sujeción a tipo 
un solar s e ñ a l a d o con los n ú m e r o s 56 y 56 
dupl i cado de la ca l le de la P a l m a Baja, 
de esta corte, s i tuado en la manzana n ú 

mero 619 , en ia que le corresponden los 
n ú m e r o s 3 y 4 ant iguos y estA s e ñ a l a d a 
con 103 56 y 56 dupl i cado modernos d e 
d i c h a ca l l e de la Pal ina Baja y n ú m e r o 
13 d e l a del Aouerdo , q u e l inda por el 
Norte con la c a s a núm. 15 y 17 d e es ta 
ult ima ca l l e y n ú m . 15 de la ca l le de Qui

ñ o n e s y con la casa n ú m . 17 de la m i s m a 
ca l l e de Quiñones ; por Sur con la cal le de 
la Palin.t'B ija; por Este con la m e n c i o n a 

da cal lo del Acuerdo y por 0«.ste con la 
c a s a n ú m . 58 de la m i s m a cal le d é l a 
Palma Baja, y c o n la c a s a n ú m . 2 y 3 de 
la Plazca de la? C o m e n d a d o r a s , c u y a su

basta se celcbrarA el dia 3 0 del ac tua l , y 
h ra de las n u e v e de la m a ñ a n a , en el lo 
cal de es te J u z g a d o , deb iendo les Imita

dores oousignnr prev iamente el 10 por 100 
del tipo q u e s irv ió de base para la s e g u n 

d a s u b a s t a , ó sean cuatro mil se tec i entas 
c u a r e n t a p e s e t a s y sesenta cént imos para 
tomar parte en el remate , y los títulos de 
propiedad se hal larán de manifiesto en la 
E s c r i b a n í a del Actuar io y los l i d i a d o r e s 
d e b e r á n conformarse con el los y no t e n 

drán d e r e c h o á ex ig i r otros . 

Üf&drid i . ° de Agosto de 1 9 0 0 . = V.° B.° 
= G u ' l ó n .  = E l Escribano, A u t e mí, L i 

cenc iado F u l g e u c i o Muzas. 1 0 0 . — P . 
C E N T R O 

D . J u a n Franc i sco Ruíz y A n d r é s , 
J u e z d e primera ínstanoia é instrnoción 
del distrito del Centro de es ta oerte . 

Por la presente cito . l lamo y emplazo 
A Manuel P a n i e g o Carrascal , de c u a r e n 

ta años de e d a d , casado , jornalero , v e 
c iño de e s t a corte, q u e dijo tener su d o 

mici l io en el A r r o y o de Embajadores , nú

mero 18, para q u e en el término de diez 
días , c o n t a d o s d e s d e el s i g u i e n t e al en 
q u e esta requis i tor ia se inserte en la Ga

ceta de Madrid, c o m p a r e z c a e n mi Sala 
audienc ia , s i ta en el Palac io o e los J u z 

gados , ca l le del General Castaños , con el 
objeto de hacer le saber c ierta resolución; 
aperc ib ido q u e , de no verificarlo, será 
dec larado rebe lde y le parara el perjui 

cio A q u e hubiere lugar . 

A! mismo t iempo ruego y e n c a r g o A 
todas las Autor idades , y ordeno A los 
a g e n t e s d e la policía jud ic ia l , procedan A 
la busca del e x p r e s a d o procesado , c u y a s 
s e ñ a s personales son: es ta tura regu lar , 
ignorándose otras , y en el oaso de ser ha

bido lo p o n g a n A mi disposic ión en el r e 

ferido J u z g a d o y A l a s resul tas del s u m a 
rio que contra él instruyo

Madrid A 5 de Ju l io de l 9 0 0 . = J n a n 
Franc i sco R u í z . = E l Escr ibano , J o a q u í n 
Ferrer . 6 9 . — 5 3 1 . 

Juzgados municipales. 
AUDIENCIA 

En virtud de prov idenc ia del señor 
D. José Sánchez Vi lches , J u e z munic ipa l 
sup lente del distrito de la Audienc ia de 
esta corte , se oíta , l lama y e m p l a z a A 
J o s é Ocharon Menéndez y Marc<?Hno Bra

fia GonzAlcz, c u y a s denias o i r c a n s t a n 

olas y actual paradero »e
 :

g n o r a n , para 
q u e en término de s e g u n d o día c o m p a 

rezcan en dicho J u z g a d o A ce lebrar jui 
cío do fa l tas , mijo aperc ib imiento do q u e 
si no lo veri f ican les pararA el perjucio A 
q u e h a y a lugar 

Madrid 2 3 de Jul io de 1900. = V . ° B.° 
= V i l c h e s . = El Secre tar io . Mariano 
O r d a x . 77 .—809 . 

B U E N A V I S T A 

En vir tud de prov idenc ia del Sr. J u e z 
municipal del distrito de Buenav i s ta d e 
e s t a cor te , por el presente se c i ta , Pama 
y e m p l a z a Á Manuel Rodríguez Pérez , 
que dijo v iv ir en el Salón del Prado , nú 
mero 3 , y en la a c t u a l i d a d se ignora, pa

ra q u e en el término de n u e v e días c o m p a 

rezca e n dicho J u z g a d o , sito en l a ca l l e 
d e Belén , n ú m . 2 , piso s e g u n d o , á respon

der de l e s c a r g o s q u e le resu'tnn en el 
ju ic io de fal tas n ú m . 805 que pende en es 
te J u z g a d o por l e s iones al mismo; aperci 

bido q u e de no verificarlo le pararA el per

ju ic io A q u e h s y a lugar en derecho . 
Madrid 2 de Jul io d e 19O0. = V.° B . ° = 

Ricardo M a y a . = E Seoretario , L i c e n c i a 

do Mario Serratacó . 67 .—463. 

En vir tud de prov idenc ia del Sr. J u e z 
munic ipa l del distrito de B u e n a v i s t a de 
esta corte , por el presente se cita y l l a m a 
A María P u e r t a s , q u e dijo viv ir en el b a 

rrio de las Eri l las , y en la actual idad se 
i gnora , para q u e c o m p a r e z c a en dicho 
J u z g a d o , sito en la ca l l e Je Belén, n ú 

mero 2 , piso s e g u n d a , el día 4 de Agosto 
p r ó x i m o v e n i d e r o , Á las n u e v e de su m a 

ñana , & ce lebrar ju i c io d¿ faltas por malos 
t ra tos , con los tes t igos y demás medio 
de prueba de q u e in tente v a l e r s e , bajo 
aperc ib imiento que d e no verificarlo le 
pararA el petjuic io A q u e h a y a lugar en 
d e r e c h o . 

Madrid 17 d e Jul io de 1 9 0 0 . = V . ° B ' . = 
Ricardo M a y a . =  E l Secretar io , L i c e n c i a 

do Mario Serratacó . 73 — 6 8 4 . 

INCLUSA 

En el e x p e d i e n t o da juic io de fal tas 
s e g u i d o en %este J u z g a d o con'ra M á x i m a 
Bravo, se ha dic tado la sentenc ia c u y a 
parte dispos i t iva dice así. 

F<illo.=zQio c o n d e n o A M á x i m a Bravo 
y Bravo A la p e n a de cuatro días de 
arresto y cos tas en r e b e l d í a . 

Y con el Ün de q u e s e a inserto el 
edicto anterior para notificar el fal lo 
anterior A Máxima B r a v o , c u y o paradero 
s e i gnora , e n el BOLETÍN OFICIAL de e s t a 
prov inc ia , e x p i d o el presente en Madrid 
A 4 de Jul io de 1900 = V.° B . ° = P a m p i l l ó n 
= E 1 Secre tar io , Francisco A l v a r e z d e 
Lara. 6 7 .  4 2 8 . 

En virtud d e p r o v i d e n c i a dio 'ada por 
el Sr. J u e z raunieipal d e este distrito de 
l a Inc lusa con f e c h a de h o y , se oita por 
el presente A Antonio V a r g a s Soto para 

! q u e el d i a 3 0 del ac tua l , á las dles d e la 

m a ñ a n a c o m p a r e z c a ante esta Audiencia» 
sita en la cal le de la E s g r i m a , n ú m . 7 , 
principal , para celebrar un juic io d e 
fa l tas . 

Y con el fin d e q u e sea inserta el 
edic to en el BOLETÍN OFICIAL d e es ta p r o 

v i n c i a , e x p i d o el p r e s e n t e en Madrid A 
6 d e Jul io de 1 9 0 0 . = V . ° B.°=»Pampi l lón . 
= El Secretar lo , Franc i sco Alvarez d e 
Lara . 6 7 .  4 2 9 . . 

En virtud d e prov idenc ia dic tada por 
el Sr. J u e z municipal de este distrito de 
la Inclusa oon facha de h o y , se oita por 
el presente A D a m U n a D o m í n g u e z para 
q u e el dia 30 del actua l , A 1 is diez d e la 
m a n »na ,comparezca antee3ta Audiencia , 
s i ta en la c a l l e d é l a Esgr ima, n ú m . 7 , 
principal para c e l e b r a r juicio de f citas. 

Y oon el fin d e q u e sea inserto el e d i c 

to en el BOLETÍN OFICIAL d e es ta p r o v i n 

c ia , e x p i d o !a present * en Madrid A 3 d e 
Jul io de ÍOOO^V.* B .

, ,

= Parapillón. = El 
Seoretario, Francisco Alvarez de Lara. 

6 4 . — 8 0 0 . 
L A T I N A 

En virtud d e prov idenc ia del sen .ir 
D. Ramón Galtardo y 3obrino, J u e z mu» 
nioip.il suplente del distrito de la L a t i n a , 
se citft y l lama, por t é imino de c inco días , 
i Pedro López , y c u y o domici l io SÍ i g n o 

ra , A fin de q u e c o m p a r e z o a e n la Sata 
aud ienc ia de e s t e J u z g a d o , sito en la o a 

lie de las M a l s o n a d a s , nútm 11 , princ ipal , 
p a r a l a práct ica de una di l igenc ia pen

diente en el m i s m o , apercibí lo q u e de no 
comparecer l e pararA el perjuicio A q u e 
h a y a lugar . 

Madrid 16 de Jul io de 1 9 0 0 ^  G a I l a r 

do . = El Secretar io , L.cenc lado Ju l ián 
FernAndez G a r c í a . 7 2 .  6 4 5 . 

Ministsric ás Instrucción pública 
Y B E L L I S A R T E S 

l 'niversidad Central 
S E C R E T A R Í A G E N E R A L 

EN&ENAnZA LIBRE 

En cumpl imiento del R?al decreto de 
2 2 d e Novietnbro de 1839, Rsal orden d e 
26 de J u d o de 1893 y demf»s d i s p o s i c i o 

nes v i g e n t e s para dar v a l i d e z a c a d é m i c a 
á los es tad ios l ibremente heohos en lo 
q u e se n*Airen A las e n s e ñ a n z a s q u e s e 
cursen y puedan aprobarse e u es ta U u i 

ve f s tdv l¿ todos los días no fes t ivos , c o m 

prendidos d e s d e el 17 al 31 del presento 
mes de Agos'.o, plazo improrrogable , s e 
g ú n las citadas dispos io iones , s e i .diuiti

rAn en los respect ivos Negoc iados de e s 

ta Secretar ia g e n e r a l , durante las borus 
de diez á dooe de s u man «no,, prev ia e x 

hibición d e la c é d u l a personal corr iente , 
las ins tanc ias de los q u e en Sept i embre 
p r ó x i m o d e s e e n obtener dicha v a l i d e z 
a c a d é m i c a . 

Las refer idas i n s t a n c i a s s e dirigirAn al 
Exorno. Sr. Rector de e3ta U n i v e r s i d a d , 
e x p r e s a n d o l i tera lmente el • nombro y 
apel l idos paterno y materno del aspi 
raute , s u natura leza , edad y habitaoión 
en esta corte , é i g u a l m e n t e por su orden 
las as ignaturas ó estudios de oarrera d e 
q u e so l ic i ten e x a m e n 

Estas ins tanc ias serAn e x t e n d i d a s y 
firmadas por los mismos inseresados , A fin 
d e que e n toda ocasión q u e s e es t ime 
oportuna pueda ser c o m p u t a d a , la firma 
d e c a d a uno. 

Para mayor faci l idad les serAn e n t r e 

g a d a s g r a i u i t a m e u t e e n la pórte la d e 
e*|ft d e p e n d e n c i a . 

http://nioip.il


Miércoles 8 do Agosto de 1900 

Al entregar la ins tanc ia presentará 
cada aspirante dos tes t igos d e o o n o o i m i e n -
to, v e c i n o s d e esta corte , provistos do cé
dula corriente , que identif icarán su p e r 
sona. 

Quien tuv iere h e e b a la identif icación 
en convocator ia anterior, podrá ser d i s 
pensado d e hacerlo en é^ta, á condic ión 
d e q u e e x p r e s e en sn Instancia ol c o r s o 
académico y el mes en que lo efectuó. 

El pngo de los dereohos q u e para o a d a 
oaso fijan las disposiciones v i g e n t e s s o b r e 
es tos a lumnos , se e fec tuará al t iempo de 
presentar las ins tanc ias re fer idas . 

I.os a inmnos matr ionlados en la ense
ñ a n z a oficial que aspiren á dar v a l i d e z á 
sus estudios como l ibres , neces i taran ha
ber obtenido prev iamente del Exorno. S e -
flor Rector la admis ión de s u s renunc ias 
en aque l las m a t r i c u l a s , que les será c o n 
ced ida si no es tán sujetos á re sponsab i l i 
d a d a c a d é m i c a , 

Los asp irantes á e s tos e x á m e n e s es tán 
somet idos á la Autoridad y disc ipl ina 
a c a d é m i c a en todos los actos q u e ver i f i 
quen con ocasión de es tos e x á m e n e s , c o 
mo si fueran a lumnos oficiales. 

Lo que de o r d e n de l Exorno. Sr. R e c 
tor se anunc ia para genera l conoc imiento . 

Madrid 3 de Agosto d e 1900 —Por el 
Secretar io g e n e r a l , el Oficial m a y o r , An
tonio Rodr íguez . 

MATRÍCULA OFICIAL 
Conforme á las v i g e n t e s d ispos ic iones , 

l a matrioula oficial ordinaria para el cur 
so de 1900 á 1901, en las a s i g n a t u r a s de 
las Facu l tados d e esta U n i v e r s i d a d , carre
ra del Notar iado y de la supr imida E s 
c u e l a Superior d e Diplomática , se admit í -
rá durante todo el m e s d e Sept i embre 
p r ó x i m o en los respec t ivos N e g o c i a d o s de 
e s ta Seoretaría g e n e r a l , y s e sol ic i tará 
por medio de pape le tas q u e s e obtendrán 
e n la portería del edificio de es ta U n i v e r 
s i d a d . 

Los a lumnos q u e , con ap l i cac ión á las 
f a c u l t a d e s d e Derecho , Medicina ó 
F a r m a c i a sol iciten m a t r i c u l a de as igna
turas que se cursen en las de Fisolof ía y 
Letras y Cienoias, r e s p e c t i v a m e n t e , p r e 
sentaran las pape le tas q u e c o n t e n g a n e s 
tas as ignaturas d o n d e so admi te la matri
cu la de la F a c u l t a d para q u e las curse , 
y en las pape le tas propias d e és ta . 

La matr icu la ordinaria podrá so l i 
c i tarse d e s d e el 1.° al 26 d e S e p t i e m b r e , 
todos los días no fest ivos , de onoe de la 
m a ñ a n a á una d e la tarde; en los d ías 
27 , 28 y 29 , á las m i s m a s horas , y d e dos 
á ouatro d e la t a r d e , y en ol 30 , d e n u e v e 
á d . o - do la m a ñ a n a , d e dos á s ie te d e 
la tarde y de n u e v e á d o o e d é l a noohe. 
q u e d a n d o áes ta hora oerrada la a d m i s i ó n 
á la matr ícu la ordinaria . 

Al entregar la pape le ta de sol ic i tud 
de matr i cu la de oada a lumno , se e x h i b i 
rá la cédu la personal corriente del que la 
suscr iba; se abonará en metá l ico 2 pese 
tas 60 cént imos por la inscr ipoión de oa
d a abignatura, y t a m b i é n por dereoho de 
matr icu la 20 pese ta s en papel de p a g o s 
al Estado, recog iendo el a l a m n o , con el 
n ú m e r o de su reg i s tro , la parte d e dicho 
pape l q u e , en unión del reoibo d e s u so 
l icitud, le ha de s e i v i r d e r e s g u a r d o pro 
vls ional . 

A la v e z q u e d icha sol ic i tud d e matri 
oula deberá . en tregar el in teresado tantos 
sel los móvi les de ) 0 c é n t i m o s como ins 
oripoiones p ida en a q u é l l a , para Ajarlos 
ouando se formal icen é s t a s , y además 

otro de la e x p r e s a d a c lase para el res 
g u a r d o prov i s iona l . 

Las matr icu las de honor s e ' l i c i ta 
rán en el mismo periodo que la ord inar ia 
por medio de pape le tas espeoia les q u e se 
faci l i tarán g r a t u i t a m e n t e en la portería 
de es te e s tab lec imiento , y sólo se c o n c e 
derán á los q u e no t e n g a n n i n g u n a nota 
desfavorable . 

La matr icu la ex traord inar ia se solioi-
citará en dicha forma y l lenándose los 
mismos requi s i tos , admit iéndose durante 
todo el mes de Octubre próximo en los 
Negoc iados respec t ivos de esta Secre tar ía 
g e n e r a l , de once de la m a ñ a n a á una de 
la tarde, y en los tres úl t imos d ías l e c t i 
vos del c i tado m e s , do once de la m a ñ a 
na á cuatro de la tarde . Los dereohos en 
papel de p a g o s al Estado para esta c lase 
de matr iculas serán dob le s . 

Los resguardos provis ionales de la 
matricula ordinaria y ex traord inar ia q u e 
se sol ic i te se habrán de presentar por los 
interesados para obtener las inscr ipciones 
definit ivas luego que e x a m i n a d o s los 
e x p e d i e n t e s respeot ivos , é s tas h a y a n po
dido e x p e d i r s e , d e b i e n d o efeotuarse d i 
cha presentación dentro de lp lazo q u e 
oportunamente s e s e ñ a l e por medio d e 
anuncios fijados en los tab lones respeoti 
vos de esta U n i v e r s i d a d 

Los que en el indicado p lazo de jen 
de recoger sus inscr ipc iones , no tendrán 
opción á rec lamar por los perjuicios q u e 
se les ocas ionen. 

Los a lumnos q u e se matr iculen por 
primera v e z en a s igna turas de F a c u l t a d 
ó de la carrera del Notar iado , deberán 
acred i tar al sol icitarlo haber obtenido el 
título de Bachi l l er , y a presentando éste ó 
certif icación q u e justifique haber s ido e x 
ped ido , deb iendo é s t a e x p r e s a r las fechas 
y cal i f icac iones en los ejercicios, el d ia 
de la e x p e d i c i ó n de aquél y Autoridad 
a o a d é m i c a que lo hic iese . 

Para tener derecho á cursar en la F a 
cul tad de Fi losof ía y Letras as ignaturas 
de la supr imida Escue la superior de D i 
plomática se neces i tará que los a lumnos 
t e n g a n aprobadas por lo m e c o s en esta 
Escue la todas las que c o m p r e n d í a el pri
mer grupo normal de d icha carrera . 

Con e x c e p o i ó n de los q u e sol iciten 
matr icu la en el periodo preparatorio d e 
la F a c u l t a d de Medic ina , que habrán de 
acreditar tener rec ibido dicho g r a d o , y 
en la carrera del Notar iado , que deberán 
justificar poseer el título de Bachi l ler , 
también serán admi t idas para las d e m á s 
Facu l tades las pape le tas de sol ic i tud de 
los q u e justif iquen por medio d e cert i f i ca
ción tener aprobadas las a s i g n a t u r a s q u e 
cons t i tuyen el período de la s e g u n d a e n 
s e ñ a n z a , pero á n i n g ú n a lumno ae le e x 
pedirá el reguardo de los derechos a c a 
d é m i c o s con la autorización para el e x a 
m e n sin que h a y a presentado el t i tulo de 
Bachi l ler . 

Los a l u m n o s q u e h a y a n oursudo en 
es ta Univers idad dis t inta carrera de la 
en que pre tendan la matr icula , y que 
tengan so l ic i tado el anterior e x t r e m o , lo 
e x p r e s a r á n por medio de notas en su ins 
t a n c i a . 

Los que h a y a n de cont inuar sus e s t u 
dios c o m e n z a d o s en otra U n i v e r s i d a d , 
ou idarán de q u e obre en ésta para ouan 
do soliciten sus matr ícu las , certif icación 
a c a d é m i c a ofioial, remit ida por la U n i 
vers idad en que ú l t i m a m e n t e cursaron 
as ignaturas . 

Los que sol ic iten estudiar a s i g n a t u r a s 
sin efectos a c a d é m i c o s para las F a c u l t a d e s 

ó carrerras del N o t a r i a d o , c u y a aproba-
oión no es de abono para las mi smas , e s 
tán d i spensados d e acred i tar haber c u r 
sado la s e g u n d a e n s e ñ a n z a . 

Los a lumnos ten-irán en onenta las 
d ispos ic iones l e g a l e s y las a d v e r t e n c i a s 
que constan en las p a p e l e t a s de sol ic i tud 
de matricula , á fin de no sol ic i tar las en 
as ignaturas incompat ib les ; entendiéndose 
q u e si lo h io ieran, d ichas matr icu las se 
considerarán n u l a s , con pérdida de los 
derechos a b o n a d o s . 

Cuando no se p u e d a n entregar las ins 
cr ipc iones de matr ícu las á qu ienes las 
solicita»''-.;, y a por no h a b e r s e l l e n a d o 
oportunamente los requis i tos necesar ios , 
ó y a porque del e x a m e n de los e x p e d i e n 
tes resulte la incompat ib i l idad que e x -
presa el párrafo anterior , ouidarán los 
interesados de subsanar los defectos q u e 
puedan s a l v a r s e , y dir igirán ins tanc ias 
al Exorno. Sr Rector, prec i samente d e n 
tro del término q n e és te t e n g a á b ien 
conoeder , so l ic i tando la e x p e d i c i ó n de 
d ichas inscripciones ó a l e g a n d o las razo
nes que es t imen tes d i derecho á obtener 
las insoripoiones no formal izadas . 

Los a lumnos oficiales q u e deseen p a 
sar á la e n s e ñ a n z a libre en el mi smo cur
so por renunc iar todas sus m a t r i c u l a s , 
podrán pedir la admis ión d e e s ta i n s t a n -
oía al Exorno Sr . Reotor , dentro d e 
los términos s i g u i e n t e s : para la convoca
toria del mes de J u n i o , has ta el 15 de 
M a y o ; y para la del raes d e Sept i embre 
hasta el 16 de Agos to , en tend iéndose este 
últ imo oaso sólo ap l i cab le á los q u e no se 
hubiesen presentado á e x a m e n de n i n g u 
na as ignatura en los ordinarios del m e s 
d e J u n i o . 

La so l emne apertura del curso a c a d é 
mico de 1900 á 1901 tendrá lugar ol lunes 
l 0 de Octubre próx imo en e l Paraninfo 
de la U n i v e r s i d a d , es tando e n c a r g a d o d e 
la oración inagural el Catedrát ico ele la 
Facu l tud de Cienoias Doctor D. Viotor ino 
García de la Cruz. 

Lo que de orden del E x c m o . Sr. R e o 
tor se anunc ia para gen?ral conoc imiento . 

Madrid 6 de Agosto de 1 9 0 0 . = P o r el 
Secretario g e n e r a l , el Ofioial m a y o r , 
Antonio Rodr íguez . 

abonará on lo suoos ivo mayor número 
de meses que los s eña lados por la s n p e . 
r loridad, y 

2.* P a r a hacer e fec t ivos estos s a l a r i 0 | 

se h a c e preciso la presentac ión d e la re. 
ferlda c u e n t a por dup l i cado ó pergamino 
y d e la certificación de e x i s t e n c i a ó de 
defunc ión , provis ta del se l lo m ó v i l . 

Madrid 3 de Agostodo 1900. =*V.° B .«^ 
El Director , Domareo M j r e n o . = E l ínter , 
ventor , Román de Oro. 

7 8 . - 8 6 5 . 

Administración de la Fábrica Nasional 
de la Moneda y Timbre 

Inclusa ds Madrid 
intervención 

El l i m o . Sr . Diputado Vis i tador dol 
Es tab lec imiento , en representac ión de la 
Excraa. Diputación p r o v i n c i a l , y de 
acuerdo con la I l u s t r e J u n t a de D a m a s 
de Honor y Mérito, se ha d i g n a d o o r d e n a r 
que en los d ias q u e á cont inuac ión se e x 
presan , y de ooho de la m a ñ a n a á nna de 
su tarde, se proceda por la oficina r e s 
p e c t i v a á sat isfacer á los A g e n t e s de las 
nodrizas e x t e r n a s q u e h a y a n tenido y 
tengan en la a c t u a l i d a d expós i tos de e s t a 
Inclusa los sa lar ios correspondientes á 
los meses de Mayo y Junio d e 1900. 

PROVINCIA DE MADRID 

Agentes 

Día 5 de S e p t i e m b r e . — D . I . Colino, 
E . G a l l e g o y P e r g a m i n o s suel tos . 

Observaciones 
1 . a S e a d v i e r t e á los Sres . A g e n t e s y 

d e m á s t e n e d o r e s de cuentas por dupl ica
do ó p e r g a m i n o s , q u e deberán p r e s e n t a r 
lo en esta ofloina para su d e s p a c h o , en el 
d ia fijado en es te anunc io , en l a i n t e l i 
genc ia q u e d e no hacerlo asi no s e les 

El d ia 13 del oorr iente raes, á las once 
de su ín-tfiana, tendrá lugar en osta F á . 
brica, despacho del q u e suscr ibe , la s e -
g n n d a subas ta públioa para contratar el 
suministro de 3 000 k i logramos de bra
mante para el serv ic io de la misma des-
d e 1.° de J u l i o últ imo hasta 31 de Diciem
bre de 1 9 0 1 . 

Lo q u e s e a n u n c i a al públ ico para que 
el q u e quiera interesarse en su licitación 
pueda p i s a r á ver el pl iego de condicio
n e s q u e estará de manif iesto e n esta F á 
brica todos los d ia s no feriados, á las ho
ras hábi les de ofloina, en tend iéndose que 
las propos ic iones habrán He ajustarse al̂  
modelo inserto á oont ínuao ión . 

Madrid 2 d e Agosto d e 1 9 X ) . = E l Ad
ministrador, Manuel G. L ' a n a . 

Modelo de proposición 
D . . . , vec ino d e . . . , q u e v i v e oal le do .. 

n ú m e r o . . . , c u a r t o . . . , q u e reúne ouantas 
c i rcunstanc ias e x i g e la l e y para contratar 1 

con el Estado, enterado del anunoioinserto 
en la Gaceta de Madrid uúm...f f echa . . . , 
y e n e l BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
n ú m . . . , y de ouantos requis i tos se pre
v i e n e n en el p l i ego de oendic iones apro
b a d o , que obran en la Fábr ica N a o ion Al 
de l i Moneda y T i m b r e , para adquirir 
con arreglo al mi smo en s u b a s t a pública 
3 .000 k i logramos de bramante necesarios 
á d icha Fábrica d e s d e i . ° de Jul io del co
rriente año á 31 de Dic iembre de 1901 y « l 

número q u e sobre és tos p u e d a pedirse 
hasta un m á x i m u m d? un 25 por 100 , S9 
compromete á entregar en la misma, cada 
k i l o g r a m o de b r a m a n t e de las c ircunstan
c ias q u e se e x p r e s a n en el referido pl ie
go , el cual acepta en todas sus partes s in 
modificación ulterior, por el prooio de . . . , 
pese tas . . . cént imos (en l e t r a . ) 

(Feoha y firma del interesado. ) 
7 9 . - 8 8 2 . 

Comisaria de guerra de Ale lá de Henares 

El día 11 del ac tual se ce lebrará c o n 
curso en es ta Cora isarla, á las diez de I* 
m a ñ a n a , para la compra de petróleo, car
bón v e g e t a l y esparto para el consumo de 
la Faotoría d e Utens i l ios d e este Cantón 
con arreg lo á dispos ic iones v igentes . 

Los q u e d e s e e n tomar parte deberán 
presentar sus proposic iones por esori'-c» 
e x p r e s a n d o la cant idad q u e ofrecen v e n 
der d e c a d a art ícu lo , y el precio de I* 
unidad métr ica de los mismos , aoonip** 
fiándose mues tras de los q a e se o frezcan . 

Alca lá do Henares i .° de Agosto de 
1 9 0 0 = E l Comisario de g u e r r a , J o a n d* 
Osoáriz. 

7 8 . - 8 6 2 -

Esouela t ípolitográfioa del Hospicio 
iaw T o i ú f o u o isa 


